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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2016 – 082910 

 
COMPETENCIA 

DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

 

FAUSTO SAENZ ORJUELA  
FEDERICO DIAZ QUINTERO Y 

OTROS  

VEINTICINCO (25) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTINUEVE (29) 
DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
370 del C. G. del P. de las 
EXCEPCIONES DE FONDO  

2016 – 054420 

 
COMPETENCIA 

DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

 

CIDEGAS S.A.S.  
COMERCIAL INDUSTRIAL 

NACIONAL S.A.  

VEINTICINCO (25) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTISIETE (27) 
DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 110 y 
319 del C. G. del P. del 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

2015 – 280256 

 
COMPETENCIA 

DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL 

 

HECTOR LUGO GONZALEZ 
FITOGRANOS 

COMERCIALIZADORA 
AGROINDUSTRIAL LIMITADA 

VEINTICINCO (25) DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTISIETE (27) 
DE JULIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en los artículos 108 y 
393 del C. de P. C. de la 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente 
traslado en lugar visible al púbico en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 22 DE JULIO DE 2016 a las 
8:00 a.m. y se desfija el día 22 DE JULIO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 
 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA  


